






PRESENTACIÓN

El Instituto Nacional de Bosques –INAB- es el órgano responsable 
de la administración del recurso forestal en Guatemala, como parte 
de sus funciones, está la protección de los bosques de agentes 
degradantes como  incendios y plagas forestales.

A lo largo de la historia, las plagas forestales han sido responsables 
de la pérdida de áreas boscosas importantes, y para el caso de la 
plaga del gorgojo del pino (Dendroctonus sp), el primer registro 
de daño se tiene desde año 1895 en las bosques de pino de San 
Jerónimo, Baja Verapaz, teniendo como evento extremo el brote 
desarrollado en la década de los años 70´s que afectó más de 100 
mil hectáreas, posteriormente se han desarrollado distintos brotes 
importantes que han afectado los bosques de pino de Petén y el 
Occidente del país, principalmente.

Bajo un escenario de cambio climático, además de la plaga del 
gorgojo del pino, existen muchas otras plagas y enfermedades 
que están poniendo en peligro plantaciones y bosques del país, 
causando pérdidas económicas  importantes que desestimulan la 
actividad forestal, basta citar ejemplos como los daños ocasionados 
por Prospodium sp. o Botryodiplodia sp. en las plantaciones 
de Palo Blanco (Roseodendron donnell smithii) o los daños 
de Hypsipylla grandella en plantaciones de meliáceas (Cedro y 
Caoba) para tener claridad que estos y otros patógenos deben ser 
atendidos en una forma ágil y eficiente.

La ley Forestal (Decreto 101-96), en los artículos 39, 40, 41 y 42 
establecen el marco de acción del INAB para atender los problemas 
sanitarios de bosques naturales y plantaciones forestales, sin 
embargo, es necesario desarrollar estos artículos a través de un 
reglamento sencillo y práctico que haga operativo lo preceptuado 
en la Ley Forestal.



El presente reglamento es un instrumento que define el marco 
normativo para la atención de problemas sanitarios de bosques 
naturales y plantaciones forestales y pretende constituirse en el 
soporte legal para la toma de decisiones en la atención de estos 
casos.

En este sentido, se espera que usuarios externos e internos del 
INAB utilicen el REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE PLANES SANITARIOS como un instrumento que mejore la 
respuesta en la atención de problemas de sanidad forestal en el 
País.
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